




















 

Cadena Original
||SE-300/752/2023|17/01/2023 18:38|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/bb0ff7c2-c0dc-
4a18-bcb1-1637c9914928|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS NAJERA||

Sello Digital
AvtKAAtubusZjyomG06ZiYJmgsARSUHFDMwYop5T8YUdZBGBUpf7nYOil9AY7AO/I0/qGoTc5r6W/J0S9E
56q7OwG/RyfwFYR2YGM6esL+SJSYQFfkCHcv8jlOvSAS/GknXIuAucwPQdybHkGmaos0y5QH5hMmnzuh
TdMMWPGDklV4NENL9EFYkCi3ZLAuV9vSglqkPOD0B0cHPrGtHy2HUuU9ujTAqND8mgIviSps++nVgVS6
e9OY8XZ+lPyuqjEVaMdGItI6wSpNGKqULSwNWTU7E2kQm4B12/If50oT/xtFmA0wIdYVYG+XwrGnUkfz5
dg2pD/t7OtX0T31lOuQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/bb0ff7c2-c0dc-4a18-bcb1-1637c9914928

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/752/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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